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 ANUNCIO de 7 de octubre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo 
de Inicio de expedientes sancionadores, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado 
como Propuesta de Resolución, a efectos de la continuación 
de la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efec-
tuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme 
a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 292/08.
Empresa imputada: Cris Home, S.L. (Inmobiliaria Cristina).
CIF núm.: B-04517983.
Último domicilio conocido: Lentisco, Sector Piedra Amarilla 
(C.P. 04810) Partaloa (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Seis mil trescientos euros (6.300 euros).

Almería, 7 de octubre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, por el que se da 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama 22C de Mejora de Infraestructuras y Equipos en 
materia taurina.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma, en relación con el art. 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta 
Delegación ha resuelto dar publicidad a la subvención conce-
dida con cargo al Programa 22C de Mejora de Infraestructuras 
y Equipos en materia taurina.

Subvención excepcional concedida al Excmo. Ayuntamiento de 
Cortes de la Frontera.
Cantidad: 131.928,00 euros.

Finalidad: Obras de rehabilitación y mejora de la plaza de toros.
Programa: 22C.
Crédito presupuestario 2008: 01.09.00.01.29761.0022C.1.
Crédito presupuestario 2009: 3.1.09.00.01.29.761.00.22C.0.2009.

Málaga, 24 de septiembre de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 2 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo de la Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbanística, relativa a PP1 «Cuesta Colorá», en 
el término de Iznájar (expediente P-40/04), de aprobar 
definitivamente de manera parcial con suspensiones, 
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada el día 20 
de octubre de 2004.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A PP1 «CUESTA 

COLORÁ», EN EL MUNICIPIO DE IZNÁJAR

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 27.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, del acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión cele-
brada el día 20 de octubre de 2004, en relación con el siguiente 
expediente:

P-40/04.
Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Iznájar, 

para la solicitud de la aprobación definitiva de la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de dicho munici-
pio, relativa a PP 1 «Cuesta Colorá», en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en 
adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 17 de junio de 2004, tiene entrada en la Delega-
ción Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del Ayuntamiento 
de Iznájar solicitando la aprobación definitiva del instrumento 
de ordenación urbanística de referencia, al que se adjunta el 
expediente administrativo y la documentación técnica que lo 
integra. Una vez registrada su entrada en la Delegación Provin-
cial, se requiere del Ayuntamiento que lo complete con diversa 
documentación, lo que es cumplimentado con fecha 29 de 
julio de 2004.

2.º De la documentación remitida se desprende que el 
procedimiento para la aprobación del presente instrumento de 
ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno de 
Iznájar, mediante acuerdo de aprobación inicial, adoptado en 
sesión celebrada el 19 de diciembre de 2003, y previo informe 
técnico y jurídico emitido por la sección Sur-Este del Servi-
cio de Arquitectura y Urbanismo de la Diputación Provincial 
(SAU).
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Sometiéndose el mismo, a información pública por plazo 
de un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 13 
de 26 de enero de 2004, en un diario de difusión provincial 
con fecha de 21 de febrero de 2004, y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, habiéndose realizado la notificación a 
los propietarios afectados. Dicho período culmina sin que fue-
sen presentadas alegaciones.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, previo informe 
favorable emitido por la Sección Sur-Este del SAU, acuerda 
en sesión celebrada el día 14 de mayo de 2004, la aprobación 
provisional.

3.º Emitido informe por el Servicio de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción deta-
llada, el análisis y valoración de la documentación, tramitación, 
y determinaciones del instrumento de ordenación urbanística 
contenido en el expediente, el mismo fue objeto de propuesta 
de resolución por la Delegación Provincial, en el sentido de 
aprobarlo definitivamente, con determinadas valoraciones y 
consideraciones, y suspendiendo dicha aprobación, respecto 
de las deficiencias señaladas en el citado informe, que, he-
chas suyas por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Or-
denación Urbanística de Iznájar cabe considerarla como mo-
dificación del referido instrumento de ordenación urbanística, 
al contener alteraciones de su ordenación, que no suponen la 
revisión o revisión parcial del mismo, por cuanto no afectan 
integralmente al modelo urbanístico establecido, al conjunto 
de sus determinaciones, o de una parte del mismo, que quepa 
considerarlas como un conjunto homogéneo de su territorio o 
de sus determinaciones, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Iznájar es competente para 
la formulación e iniciación del procedimiento de oficio, al con-
currir las circunstancias previstas en el artículo 31.1.A.a de la 
LOUA. Resultando la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, competente para resolver 
el presente expediente, de acuerdo, con lo dispuesto en el ar-
ticulo 13.2.a y en la disposición adicional primera del Decreto 
193/2003, de 1 de julio, por el que se regula las competencias 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en rela-
ción con los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la LOUA, y ello, 
por la afección de la innovación a la ordenación estructural 
del referido Plan General de Ordenación Urbanística, y tratarse 
de un municipio, que no integra a una ciudad principal de los 
Centros Regionales del Sistema de Ciudades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, 
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de la 
LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 32.1.1.ª.a; 
32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participación 
(32.1.2.ª; y 39.1 y 3). 

Cuarto. La documentación y determinaciones del pre-
sente expediente, se adecuan básicamente a lo establecido en 
los artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2; 3; 9; 10.1.A y 2; y 
36.2.a, de la LOUA, teniendo en cuenta su concreto alcance 
y finalidad, y ello, sin perjuicio de las deficiencias que en el 
apartado 2.º se detallan.

1.º Señalándose las siguientes consideraciones y valora-
ciones:

Cabe apreciar la conveniencia y oportunidad urbanística 
de la presente modificación, con base en el objetivo preten-
dido de posibilitar la mejora de la accesibilidad entre el núcleo 

urbano de Iznájar y el instituto de enseñanza secundaria del 
municipio, así como establecer las condiciones necesarias 
para procurar el desarrollo del suelo urbanizable del sector 
Cuesta Colorá, aún no ejecutado.

En aplicación de lo establecido en las disposiciones tran-
sitorias segunda.1 y cuarta.3 de la LOUA, el Planeamiento 
General vigente en el municipio está integrado por el Normas 
Subsidiarias de Planeamiento del municipio, asimilándose su 
denominación a la de Plan General de Ordenación Urbanística 
de Iznájar.

Respecto a la exigencia del artículo 10.2.B , en relación 
con el 13.3.a de la LOUA, en relación con el 63.3 del RP y 
66 del RGU, habida cuenta que la ejecución de la presente 
innovación comporta que han de realizarse obras exteriores 
correspondientes al sistema de estructura orgánica del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Iznájar (tales como co-
nexión de las redes de infraestructuras con los puntos de su-
ministro o enganche), deberá garantizarse por la Corporación 
Municipal su ejecución y financiación, de conformidad con lo 
previsto en dichos artículos.

Respecto de la exigencia del artículo 10.2.B, en relación 
con el art. 13.3.d de la LOUA y con el 53 del RP, de determina-
ción del trazado y las características de las redes y galerías de 
todos los servicios, hay que señalar que aún cuando se indica 
la conexión con las infraestructuras existentes (abastecimiento 
de agua, saneamiento, energía eléctrica...), no se determina 
la totalidad de su trazado y características lo que deberá ser 
completado en el correspondiente Proyecto de Urbanización. 
Asimismo dicho Proyecto de Urbanización deberá garantizar 
el cumplimiento del Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el 
que se regulan las Normas Técnicas para la Accesibilidad y la 
Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en el 
Transporte de Andalucía. 

2.º Por último, se valoran como deficiencias a efectos de 
lo previsto en el artículo 33.2.c de la LOUA, las que se señalan 
a continuación:

De conformidad con lo regulado en el artículo 10 de la 
LOUA, deberá determinarse en el documento técnico de la in-
novación, la distinción de las determinaciones pertenecientes 
a la ordenación estructural y pormenorizada propia del suelo 
urbanizable ordenado, y completarse dichas determinaciones 
con el establecimiento del área de reparto, y el aprovecha-
miento medio del sector.

A los efectos de cumplimentar lo requerido en el artícu-
lo 10 de la LOUA, en lo referente a las previsiones de vivienda 
protegida en el municipio, deberá contenerse en las determi-
naciones de la presente innovación, la reserva para este tipo 
de viviendas vinculadas al sector, en atención a sus concretos 
condiciones de ordenación y tipología, y de demanda de este 
tipo de vivienda en el municipio.

Conforme a lo regulado en el articulo 17.1.2ª.a, deberá 
completarse la reserva mínima de plazas de aparcamiento pú-
blico, y privado en el ámbito del sector.

En coherencia con las alteraciones producidas por la pre-
sente innovación, deberán completarse las determinaciones 
establecidas en la misma, con la nueva ficha de planeamiento 
de la UA-1.

No resulta coherente con el establecimiento de la cate-
goría de suelo urbanizable ordenado, el mantenimiento de la 
vigencia del plan parcial original, por lo que la presente inno-
vación deberá incorporar las determinaciones necesarias para 
abordar la ejecución de la ordenación detallada en ella pre-
vista, sustituyendo completamente la vigencia del citado plan 
parcial.

Se constatan en el documento técnico de la innovación di-
versos errores materiales en la identificación y denominación 
de las UE-1 y UE-2. 
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Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente de manera parcial la Modifica-
ción del Plan General de Ordenación Urbanística de Iznájar, 
relativa a PP 1 «Cuesta Colorá», con las valoraciones y con-
sideraciones contenidas en el apartado 1.º del cuarto funda-
mento de derecho de la presente resolución. Suspendiendo 
su aprobación, respecto de las deficiencias señaladas en el 
apartado 2.º del referido fundamento de derecho, conforme 
a lo dispuesto en el art. 33.2.c de la LOUA y 132.3.b del Re-
glamento de Planeamiento, debiendo ser subsanadas y apro-
badas por la Corporación Municipal, y elevadas de nuevo a la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
para su aprobación definitiva, si procede.

Con carácter previo a la publicación de la presente re-
solución, se procederá a realizar el depósito e inscripción del 
instrumento de Planeamiento en Registro Autonómico de Ins-
trumentos de Planeamiento de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en la Unidad Registral de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 
del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los 
registros administrativos de instrumentos de Planeamiento, 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, 
y se crea el Registro Autonómico.

La presente resolución se publicará, junto con el contenido 
articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento de Planea-
miento objeto de la misma, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 41 de la LOUA, y 
se notificará al Ayuntamiento de Iznájar, y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así 
como en el art. 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio.

Asimismo contra los contenidos de la presente resolución 
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la 
vía administrativa, por carecer de la condición de disposición 
administrativa de carácter general, cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes desde su notificación, ante el 
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, se-
gún se prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de 1 de 
julio, en relación a la Disposición Transitoria Única del Decreto 
202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Córdoba, 20 de octubre de 2004.- VºBº el Vicepresidente 
2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Francisco García Delgado; el Secre-
tario de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Miguel Ángel Plata Rosales.

Córdoba, 2 de octubre de 2008.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, sobre no-
tificación de Providencia de Suspensión recaída en el 
expediente sancionador 84/08.

Dictada Providencia de Suspensión, en el expediente 
sancionador 84/08, instruido a raíz de acta de infracción 

44723/08, levantada por la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Huelva, por cesión ilegal de trabajadores, 
e intentada su notificación sin que se haya podido practicar, 
por medio del presente y de conformidad con los artículos 
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, se comunica que para conocer el texto íntegro 
de la providencia deberá personarse en el plazo de diez días, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio, ante 
esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, sita en 
Avda. de Hytasa, 12, Polígono Hytasa. 41006, Sevilla.

Asimismo, se le notifica que contra la citada providencia 
no cabe recurso, resolviéndose la oposición al mismo en la 
resolución que ponga fin al procedimiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 107.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Núm. expediente: 84/08.
Núm. de acta: 44723/08.
Sujeto infractor: Explotaciones Forestales Agrícolas, S.A.
Último domicilio: Carretera Empalme. 21410, Isla Cristina 
(Huelva).

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras. 

 ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, sobre no-
tificación de Providencia de Suspensión recaída en el 
expediente sancionador T74/08.

Dictada Providencia de Suspensión, en el expediente 
sancionador T74/08, instruido a raíz de acta de infracción 
39620/08, levantada por la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Cádiz, e intentada su notificación sin que 
se haya podido practicar, por medio del presente y de confor-
midad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica que, para 
conocer el texto íntegro de la Providencia, deberá personarse 
en el plazo de diez días, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, ante esta Dirección General de Trabajo 
y Seguridad Social, sita en Avda. de Hytasa, 12, Módulo 2, 
Polígono Hytasa. 41006, Sevilla.

Asimismo, se le notifica que contra la citada Providencia 
no cabe recurso, resolviéndose la oposición al mismo en la 
resolución que ponga fin al procedimiento, de conformidad 
con lo dispuesto en le párrafo segundo del artículo 107.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Núm. expediente: T74/08.
Núm. de acta: 39620/08.
Sujeto infractor: Asociación Familiar Ayuda Minusválidos Psí-
quicos Sanlúcar Chipiona
Último domicilio: C/ Pintor Murillo, s/n, 11540, Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz).

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras 


